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Proceso  Ejecutivo  

Decisión Ordena notificar por aviso  

  

 

Incorporar constancia de entrega de citación notificación personal del demandado.   

 

Dado que el citado no se presentó a notificarse personalmente, procédase con la 

notificación por aviso tal como lo prevé el artículo 292 del Código general del proceso 

o gestione la notificación conforme lo indica el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 

 

De conformidad con el artículo 11 del decreto 806 de 2020, por secretaría remítase 

los oficios de embargo al correo electrónico de la parte demandante y/o a la entidad 

encargada de su registro. 

 

 
 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JOSÉ MAURICIO ESPINOSA GÓMEZ 

JUEZ 
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